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2.  

La igualdad de género constituye un derecho humano fundamental y un elemento 

imprescindible para el desarrollo sostenible y la justicia social. En correspondencia 

con estos principios, las instituciones de educación superior están llamadas a 

desempeñar un papel estratégico en la formación de profesionales con valores de 

equidad, inclusión y responsabilidad social, así como en la generación de 

conocimientos y prácticas que contribuyan a la transformación de las estructuras 

que reproducen desigualdades. 

su responsabilidad social en la formación integral de sus estudiantes, reconoce la 

equidad de género como un principio orientador de su quehacer institucional. En 

coherencia con esta visión, el enfoque de género se integra en el Proyecto 

Institucional, Modelo Educativo y en el Plan Estratégico Institucional 2024 2026, 

como un componente esencial para fortalecer la calidad de los procesos 

académicos y administrativos, así como para promover un entorno universitario 

basado en el respeto, la inclusión y la participación equitativa. De igual manera, 

esta política se articula con el marco jurídico y las políticas públicas del Estado de 

Nicaragua que impulsan la restitución de derechos, la igualdad entre mujeres y 

hombres y el fortalecimiento del protagonismo de las mujeres en el desarrollo 

social. 

En este contexto, el enfoque de género se concibe no como una acción aislada o 

limitada a determinados programas, sino como un eje transversal que orienta la 

gestión institucional en sus diferentes ámbitos. Esto implica su incorporación en la 

estructura organizativa, en los procesos de planificación, en el desarrollo curricular, 

en las prácticas docentes, en la investigación y en las relaciones interpersonales 

que se establecen dentro de la comunidad universitaria. De esta manera, la 

universidad asume el desafío de promover cambios culturales que contribuyan a 

erradicar estereotipos y prácticas discriminatorias, fortaleciendo una convivencia 

basada en el respeto mutuo, la corresponsabilidad y la valoración de la diversidad. 

La presente política establece los principios, objetivos, lineamientos y estrategias 

que guiarán el proceso de institucionalización de la perspectiva de género en la 

Universidad de Managua.  



 

 

    

  

A través de estos elementos se busca orientar la formulación de acciones concretas 

que promuevan la igualdad de oportunidades, la participación equitativa y el 

reconocimiento del aporte de mujeres y hombres en el desarrollo académico e 

institucional. Asimismo, se contemplan mecanismos de sensibilización, formación 

y acompañamiento que permitan fortalecer las capacidades de la comunidad 

universitaria para integrar el enfoque de género en sus prácticas cotidianas. 

De igual forma, la política incorpora disposiciones orientadas a la prevención, 

atención y seguimiento de situaciones de discriminación, acoso o violencia basada 

en género, con el propósito de garantizar un ambiente seguro y de bienestar para 

estudiantes, docentes y personal administrativo. Estas acciones buscan consolidar 

un espacio universitario que favorezca la convivencia armónica, el respeto a los 

derechos humanos y el desarrollo integral de todas las personas que forman parte 

de la institución. Este compromiso implica impulsar acciones que contribuyan a 

reducir las brechas de género existentes y a potenciar el protagonismo de las 

mujeres en espacios, como la investigación científica, la innovación tecnológica, el 

liderazgo académico y la toma de decisiones.  

En síntesis, la Política de Equidad de Género de la Universidad de Managua 

representa un instrumento estratégico para fortalecer la coherencia entre los 

valores institucionales y las prácticas organizacionales, promoviendo una cultura 

universitaria inclusiva, justa y solidaria. Su implementación contribuirá a consolidar 

un entorno académico que favorezca la igualdad, el reconocimiento de la diversidad 

y el desarrollo pleno de las capacidades de cada integrante de la comunidad 

universitaria, en correspondencia con los principios del desarrollo humano 

sostenible y con el compromiso institucional de formar profesionales capaces de 

aportar al progreso social con responsabilidad ética y sentido de equidad. 
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